
Guayaquil, Marzo 31 del 2016 yaq 2.4 A 

Señora 
FANNY PATRICIA ARROBA DITO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 
de la compañía “MATERIALES BIODEGRADABLES BIO-MAT S.A.” celebrada 
el día de hoy tuvo el acierto de elegirla a usted para el cargo de GERENTE 
GENERAL por el lapso de cinco años. 

En el ejercicio a su cargo, usted le corresponderá ejercer la representación legal, judicial 
y extrajudicial de la compañía en forma individual. 

“MATERIALES BIODEGRADABLES BIO-MAT S.A.” se constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, el 
día 22 de Enero del 2007 e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 15 de 

Febrero del 2007. 

Usted reemplazara a la Señora PATRICIA ELENA AROCA MOREY cuyo 
nombramiento fue inscrito el 29 de Julio del 2014 

Atentamente, 

y Y 

IVONE SORIA L. 
Secretaria Ad-Hoc 

  

    

Acepto desempeñar el cargo de Gerente General de la compañía “MATERIALES 
BIODEGRADABLES BIO-MAT S.A.” y declaro que mi nacionalidad es Ecuatoriana, 

que me he posesionado en esta misma fecha, 

Guayaquil, Marzo 31 del 2016 

Tllbecan A. Funes 

FANNY PATRICIA ARROBA DITO 
C.L 0906302153 

Dirección: Coronel 2207 y Cañar 

     
INSCRIPCIÓN CONSTAN 

IstTrO EN HOJA DE SEGURIDAD 
BAVADO IL ADJUNTA 

    
     



»*-Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:12.523 
FECHA DE REPERTORIO:31/mar/2016 
HORA DE REPERTORIO:08:49 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta y Uno de Marzo del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
MATERIALES BIODEGRADABLES BIO- MAT S.A., a favor de 
FANNY PATRICIA ARROBA DITO, de fojas 13.828 a 13.831, Registro 
de Nombramientos número 3.652. 2.- Se tomo nota de este Nombramiento, 

al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 12523 
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Guayaquil, 04 de abril de 2016 

REVISADO POR 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de fa o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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